
CAPÍTULO 9. -  FORMACIÓN.

Artículo 17. Principios generales.

El personal afectado por el presente convenio tendrá derecho a ver facilitada la realización de estudios para
obtener títulos académicos o profesionales reconocidos oficialmente, la realización de cursos de
perfeccionamiento profesional y el acceso a cursos de capacitación o reconversión profesional organizados
por la propia empresa. A tal fin, en los Planes de Formación se dará preferencia a los trabajadores afectados
por procesos de reorganización, todo ello con participación de los representantes de los trabajadores.

Artículo 18. Tiempos para la formación.

El tiempo de asistencia a los cursos de formación programados por distintos órganos u organizaciones
sindicales para la capacitación profesional o para la adaptación a un nuevo puesto de trabajo, comprendidos
los inscritos en los Planes de formación continua en las Empresas, se considerará tiempo de trabajo a todos
los efectos, cuando los cursos se celebren dentro del horario laboral de los trabajadores y así lo permitan las
necesidades del servicio. La empresa determinará la asistencia obligatoria a aquellas actividades formativas
necesarias para el buen desempeño de las tareas propias del puesto de trabajo, particularmente en los
procesos de reorganización.

Artículo 19. Permisos para la formación.

Para facilitar la formación profesional y el desarrollo personal de los trabajadores, se concederán permisos
para los siguientes supuestos:

a. Permisos retribuidos para concurrir a exámenes finales, pruebas selectivas en la Administración y
demás pruebas definitivas de aptitud y evaluación para la obtención de un título académico o
profesional reconocidos, durante el tiempo necesario para su celebración y desplazamiento en su
caso. 

b. Permisos, percibiendo sólo el salario base, el complemento de antigüedad, con un límite máximo de
cuarenta horas al año, para la asistencia a cursos de perfeccionamiento profesional que se celebren
fuera del ámbito de la empresa y cuando su contenido esté directamente relacionado con el puesto de
trabajo o la correspondiente carrera profesional, previo informe favorable del superior jerárquico
correspondiente.

CAPÍTULO 11. -  SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO.

Artículo 20.  Suspensión con reserva del puesto de trabajo.

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 45 y 48 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, los trabajadores tendrán derecho a la suspensión de su contrato, con reserva de su puesto de
trabajo y cómputo del período a efectos de antigüedad, en los siguientes casos:

a. Maternidad de la mujer trabajadora suspensión del contrato por paternidad, se estará a lo establecido
en los artículos 51 y 52 del convenio colectivo estatal

b. Privación de libertad del trabajador, mientras no exista sentencia condenatoria firme, incluidas tanto la
detención preventiva como la prisión provisional.

c. Invalidez permanente del trabajador que vaya a ser previsiblemente objeto de revisión por mejoría que
permita su reincorporación al puesto de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 48.2 del
Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 21. Excedencia voluntaria.

El personal que acredite al menos 1 año de antigüedad en la empresa podrá solicitar una excedencia
voluntaria por un período no inferior a 4 meses ni superior a 5 años.

La excedencia se entenderá concedida sin derecho a retribución alguna y dicho período no computará a
efectos de antigüedad.

Dicha excedencia se solicitará siempre por escrito con una antelación de al menos 15 días a la fecha de su
inicio, a no ser por casos demostrables de urgente necesidad, debiendo recibir contestación, asimismo
escrita, por parte de la empresa, en el plazo de cinco días.

Antes de finalizar la misma y con una antelación de al menos 30 días antes de su finalización, deberá solicitar
por escrito su ingreso.

El personal en situación de excedencia tendrá únicamente un derecho preferencial al ingreso en su categoría
o similar si, tras su solicitud de reingreso, existiera alguna vacante en la misma. En caso contrario, se hallará
en situación de derecho expectante.

Si al finalizar la misma o durante su vigencia, desea incorporarse al trabajo y no existen vacantes en su
categoría, pero sí en una inferior, el trabajador o la trabajadora podrán incorporarse a esta última, con las
condiciones de esta categoría inferior, para poder acceder a su propia categoría en el momento en que se
produzca la primera posibilidad.

En ningún caso, salvo concesión concreta al respecto, podrá solicitar excedencia para incorporarse a prestar
sus servicios en entidades similares a las comprendidas por este Convenio.
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